
Lúnes 5 de Diciembre de 1870,

u.
Q.

it.

oí 
u. 
s* 
ir-

iu-

•au 
ie- 
ia. 
.e-
■e-

ue
1ro
se 

ilo

!IK

ioo
IZ- 
ila-

usa
■au- 
ier- 
oa-
U- 

de 
iao

ad»
E5'

DO' 
dos 
€3' 
eDi'

■efi' 
iré' 
i i3 
,S|3

oldm

Articulo de oficio.

Míiftl
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Ntím. 590
i serte en este periódico oficial para 
! conocimiento del comercio y de las 
¡ personas á quienes pueda interesar. 

Alaré 1.° de diciembre de 1810.—Juan

Nüm. 820.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

Dlí LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Estadística — 
Circular.—Interesando conocer con to
lla brevedad el número de Ateneos, 
Academias y d -mas sociedades cientí
ficas que existieron en esta provincia 
durante el afio de 1869, los s ñores 
Alcaldes en cuyos distritos hubiera exis- 
hdo alguna de las mencionadas corpo
raciones me facilitarán los datos en la 
f'Hna que los adjuntos cuadros mani- 
üeslan. i

l'ara llenarlos con acierto tendrán 
presente:
, l.° Que la investigación se contrae 
únicamenle á las sociedades que para 
subsistir no reciben fondos del Estado.

Núm. 821. i 
- , I

ADMINISTRACION ECONÓMICA

de la provincia de las Baleares.

Secretaria —El limo. Sr. Director 
general de líenlas con fecha 22 de no
viembre próximo pasado me dice lo 
siguiente:

«En 15 del corriente mes el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
trascribe á esta Dirección general una 
orden de S. A. en la cual se dispone 
entre otras cosas lo siguiente: — !.0 
que en atención á la escasa importan- 3 pg . de la de Carreteras, obras pu- 
cia d l depósito general del puerto de blicas, ferro-carriles, búleles del le- 
Mahon se suprima este eslablecimien- . ..............J a ,'“n , ' “ 
lo prévio el cumplimiento de las pres
cripciones del artículo 298 de las or
denanzas de 1864, esto es, que den-

M. Martin.

Núm. 822*
La Dirección general de la Deuda 

pública me dice, con fecha 15 de no
viembre lo que sigue:

«Estando próximo el vencimiento de 
los inl -reses del segundo semestre de 

i este año de la Deuda consolidada al

soro y acciones del ('.anal de Lozoya, 
la Dirección ha acordado que se admi-

Dispondrá V. S. también que se pu
blique sin demora el oportuno anun
cio en el Boletín oficial de esa provin
cia para conocimiento de los interesa
dos, haciéndoles entender que los cu
pones deben incluirse en las carpetas 
que les sean respectivas, sin que ba
jo ningún protesto ni consideración se 
almila en cala una mas que la clase 
de renta que su epígrafe marque, fi
gurando también en carpetas distintas 
los cupones de obligaciones del Esta
do por ferro carriles de 60 y 600 rea
les y los procedentes de Deuda csle- 
rior que deben pros miarse con car
petas duplicadas. Asi mismo hará 
V. S. advenir que los cupones del 3 
por 100 destacados de lílulos déla 
Deuda diferida deben incluirse en di
ferentes carpetas de los nuevos del 3 
por 100 consolidado emisión de 1810. 
—'midará V. S. de que al (aladrar

tan en la Caja económica de esa pro
vincia desde luego y hasta el 31 de . .
diciembre próximo inclusive solo los los cupones no se inutilice la nume- 

' cupones de la Deuda consolidada y de 1 ración de los mismos, lan necesaria

2.° Que las que lo son de recreo al lo y , 
niismo tiempo que de instrucción solo , los géneros en 
Dnr oein nnnpnnin ilphprán anotarse. con Obi ’lO depur osle concepto deberán anotarse.

3.° Que si existiese alguna socie- 
cuyo especial carácter no se rela- 

^ne con las Arles ó las Ciencias, de-
M formarse para ella cuadro especial.

4.° Que al pié del estado de aque- 
wsque proporcionen instrucción se ha

de estampar una nota indicando el 
Secxo y número de los alumnos.
,V Que si en alguna sociedad eco- 

^rtrica hubiera sección de señoras so- 
I'as, también deberá hacerse constar el

tro de un año queda terminada la fa
cultad aue tiene el comercio de intro-1 —,------ — - . . ,
ducir Eneros en aquel eslablecimien- ■ ferro-carriles que se presenten acom- paralas ulteriores operaciones de es-

v dentro de dos deberán estraerse panados de sus respectivas facturas tas oficinas generales A medida que 
^éueius en el existentes: 2.° que cuyo importe figurará por escudos, de- se vayan presenlando las facturas y

obi -lo de facililar el movimiento duciendo en Lis que proceda el o por cupones en esa provincia se servirá del con arreglo* i U ley de 89 de V. S. remitirias á esta Direccmn sm
y cumplir lo prescrito en las ordenan- junio de 1867. mediante que care-perdida de momento para las opera- 
xas viLnles la ¡unía de comercio en-; ci-n lo de cupón las acciones de car- ciones consiguientes. La ultima reme- 
tregará al administrador de la aduana releras, de obras publicas, asi como 
de Mahon, báju inventario los géneros, pus del Canal de Loz^a y los bille- 
enseres, archivo y caudales, y la ad- 11

sa ha de verificarse sin falta alguna

minislracion después
que las existencias están conformes 
con los documentos mande trasladar*
las á los almacenes de la aduana y 
si estos no fuesen suficient mente ca

___ __ ____ „„ j i por el correo que salga el L° de ene-r 
muaies, y ip uu- ■ les del material del Tesoro, tendrán ro de 1811, devolviéndose á V. S los 
de cerciorarse de i que presentarse directamente en estas cupones que se remitan en espedicio- 

""__________ . . . nes |)03tcr¡0res como presentados fuer
ra del plazo señalado al efecto.—l’or 
último cuidará V. S. de que al realizar

oficinas, como lodos los créditos no-p

tio^órmedlo deolra'nota qu^ 1 paces conserve los almacenes, del de-
Prese cuantas son en número y que ob-
Jelo especial es el de su misión; , 

Y 6 ° Que las secciones y cále- 
^ras figuradas en los cuadros lo están 
J'n calidad de ejemplo, debiendo por 
*anto anotar en los que remitan el nú- 

y clase de las que realmente hu- 
weran existido. . .

A reserva de cumplir este servicio 
eniro del plazo mas breve, los Seño- 

resAlcaldes cabezas departido judicial 
tusarán el recibo de la circular pre
Sente tan luego como el Boletín en que 
se inserla llegue á su poder. Palma 28 
iOv¡embre de 1819.—El Gobernador, 
Usé Sánchez Tagle.

minalivos para estampar en dichos do- 
cumeníos el correspondiente cagelin 
que acre lile el pago del semestre de 
que se trata. Trascurrí lo que sea el 
plazo que qie la fijado los tenedores 
tendrán que acudir precisamente para 
su pago á las oficinas centrales de la 
Deuda.—Al verificar la presentación

pósito el tiempo necesario: 3.° que los
caudales que la junta entregúe le de- 
posi en en la caja de la provincia has
ta la eslincion del depósito en cuyo .
tiempo ingresarán defi.iitivamenle en de los cupones en esa Laja economi- 
las arcas del Tesoro.-Lo que Irasla- ca, deben los interesados exhibir los 

■ títulos o acciones de que hubiesen des-do á V. S. á fin de que lo ponga en ,
conocimiento de la junta de comercio lacado aquellos con aiieglo a 1. p e- . 
y del administrador de la aduana de venido en la real orden de 20 de u- 
Mahon para su cumplimiento inmedia- mo de 1861. En su consecuencia - > 
lo v para que V. S. disponga que se pondrá V. 8. bajo su i^poosabilida 1 
publique en el Boletín oficial de la el cumplimiento de esta disposi* 
provincia con objeto de que llegue á haciendo las prevenciones opo lunas 
conocimtenlo del comercio*» «1 jefe dj Caja para que no> admita ch-

pon alg mo sin que se llene aquel re
Y cumplien lo lo que se dispone en quisilo, consignándolo asi en la car

ia preinserta orden he acordado se in-. pela que se remita a osla Dirección. :

los acreedores el importe de 1 s inte
reses que les correspondan, cuando 
sea ó esceda de 30 escudos, unan al 
lado de la firma qne estampen en el 
resúmen que se halla en la última pla
na de las facturas un sello de 50 cén
timos el cual deberán inutilizar por 
medio de su rúbrica, lodo con arreglo 
al párrafo 6.° del arL 18 yarl. 81 del 
real decreto de 12 de setiembre, y 49 
y 51 de la real instrucción de 10 de 
noviembre de 1861 »

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados Alaré 
1.° de diciembre de 1810.—Juan M. 
Martin.
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ATENEOS, ACADEMIAS Y DEMAS SOCIEDADES CIENTÍFICAS EN 1869.

CÁTEDRAS Y BIBLIOTECAS EXISTENTES EN LOS ATENEOS, ACADEMIAS Y DEMAS SOCIEDADES CIENTIÍFICAS EN 1869.

Academias so
ciedades ele.

Nombres.

Años en que se 
fundaron.

Número de 
socios.

Sesiones cele
bradas duran

te el año.

SECCIONES QUE COMPRENDEN SÓCIOS CORRESPONDIENTES Á LA SECCION DE NÚMERO DE CORRESPONRí .-
Ciencias po'lili- 
cas y inórales. Literatura. Etc. Total.

Ciencias políti
cas y morales. Literatura. Etc. Nacionales. Estrangeras

—----- —-------------....

Ateneos, 
academias, so
ciedades, etc.

Nombres.

_____________ _______________________ CÁTEDRAS._______________________________ BIBLIOTECAS.

De filosofía De historia. De comercio. De economia. Etc. Total. Públicas. No públicas. Total. NÚMERO DE VOLÚMENES.

Impresos. Manuscritos. Total.

SOCIEDADES DE BELLAS ARTES EN 1869.

SOCIEDADES ECONÓMICAS DE AMIGOS DEL PAIS EN 1869.

Sociedades. Socios. SECCIONES QUE COMPRENDIAN. SOCIOS CORRESPONDIENTES Á LAS SECCIONE*

—— -
CATEDRAS.

Nombres. Número. De pintura. D,e escultura. Etc. Total. De pintura. De escultura. Etc. De dibujo. Etc. Total.

CÁTEDRAS Y BIBLIOTECAS DE LAS SOCIEDADES ECONÓMICAS DEL PAIS EN 1869.

Sociedades.

Número.

Sócios.

Número.

_____________________ SECCIONES QUE COMPRENDIAN. SÓCIOS CORRESPONDIENTES Á LAS SECCIONES.

De agricultura. De comercio. Etc. Total. De agricultura. De comercio. Etc.

-

Sociedades.

Número.

CÁTEDRAS. BIBLIOTECAS.

De literatura. De economía 
política.

De historia. Etc. Total. Públicas. No públicas. Total. NÚMERO DE VOLÚMENES. __

Impresos. Manuscritos. Total.

M.C.D. 2022



Núm. 823.
^a mie n t o  d e s a n  a mo n io .

Esle Ayuntamiento hace saber al pú
blico que el plazo señalado para la 
nreseniacion de solicitudes, para la 
opción á la plaza de secretario de este 
muíácipio, espiró el día 24 del pré
senle mes, segu¡) se desprende del 
anuncio inserto en el Boletín oficial de 
Provincia núm. 572 correspondicn- 
leal dia 2i de octubre último Los 
íoicos solicitantes que se han presen
do para la opcion de dicho destino 
dentro el término prefijado son don 
Vicente Gotarredona y Gea, D. Manuel 
jasso y Sala y D. Vicente Boned y 
Boned.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este edicto y se inserta en 
ti Bolelin oficial de la provincia para 
(onocimiento de las personas a quie- 
ges pueda interesar, en cumplimiento 
Jelo preveni lo en el arl. 101 de la 
ley municipal vigente. San Antonio 
Abad 25 de noviembre de 1870.— 
El Presidente, Lucas Prals.—P. A. del 
A.-Vicenie Gotarredona y Gea, secre- 
iario interino.

Núm. 824.
JUNTAMIENTO DE S." MARGARITA.

Ea cumplimiento de lo dispuesto en 
•I íc . 8." del decreto de S. A. el Re- 
hledel Reino de 17 de setiembre 
’-ihimo y á tenor de lo prevenido por 

36 de la ley municipal de 20 
Magosto de este año; esta corpora- 
C|"0 lia divi iido este término munici- 
P3* en tres colegios electorales de la 
^Dera siguiente:

Primer colegio: Casa Consistorial, 
^prende las calles de las Viñas, 
Aliaos, Plaza del Cardenal Cerda, 

de la Plaza, de la Iglesia, de la 
fílela, de Cladera, del Doctor Ca- 
a'af> Plaza de la Constitución, calle 
,elas Jovadas, de Ferrá, de la Paz, 
e^rt, déla Rectoría, de la Cuesta, 

Núm. 826.

PUEBLO DE IxNCA.
'ol8iie los precios que han tenido en el mercado de esle pueblo los articules de 

C0llsumo que se espresan, durante la 4? semana del mes de noviembre del año 1870
AHTÍCULOS. Medida y peso 

castellano. Pesetas. Céntimos.
Medida y peso 

decimal. Pesetas. Céntimos.

r'8o .
■^da. ' * * 
í’eno * * '

J*rl)anzos. '

Fanega. 12 » Heciólitro. 21 50
Id.
Id.

6
»

»
»

Id.
Id.

10 
e

80 
»

Id. • » » Id. » »
Arroba. 3 » Kilogramo. 25 »

^ile* * ’ ‘ Id. 6 75 Id. » 58
Id. 11 20 Litro. » 88
Id. 3 80 Id. » 24

p-=«te .

^tiero '
^no ‘ '

Id. 6 78 Id. » 41
Libra. » » Kilógramo. » »

Id. » 50 Id. 1 09
Ky ig°; Id.

Arroba.
£
»

»
25

Id.
Id.

»
»

»
3

^oaroo. , 
•"ci 28 de

Quintal. » » Id. » »

noviembre de 1870.—Domingo Alzina.

plaza del Príncipe, calle de Buenos 
Ayres, Mayor, y las afueras de esta 
población comprendida en la parle 
Norte de la misma formando línea di
visoria el camino de Sincu y el de 
Sun Real.

Según lo colegio: Escuela pública, 
comprende las calles de la Naranja, 
ile las Casetas, de Bauza, del Alfarero, 
de la Cruz, del Viento, de la Luna, de 
las Alegrías, del Sol, de Buena vista 
y de Crespí.

Tercer colegio: Casa Rectoría, com
prende la calle de la Libertad y la par
le del Sur de las afueras ó de la po
blación siguiendo la línea indicada en 
el primer colegio.

Cuya división se hace publica por 
medio de edictos y pregones en Infor
ma de costumbre, insertándose igual
mente en el Bolelin oficial de la pro
vincia á los efectos prescritos por el 
articulo 37 de la citada ley municipal. 
Sania Margarita 2 diciembre de 1870 
—El Alcalde primero, Amonio Mmjo. 
—P. A. del A—Gabriel Eslclrich, se
cretario.

Núm. 825.
PUEBLO DE MAHON.

Nota de los precios que tienen en esta 
plaza los artículos de consumo que 
en la misma se espresan, en la pre
sente semana del mes de noviembre 
de 1870.

Mahon 26 de noviembre de 1870 
—El Alcalde 1.", G. Escudero.

Medida y 
peso de 
Castilla

Ps Cs.
Medida 
y peso 

decimal.
Ps.Cs.

Trigo................ Fanega. 15‘25 Hectólit.’ 27‘58
Cebada................ » 6 75 » 12‘16
Centeno . . . . » » » »
Maíz.................... » » » »
Garbanzos . . . Arroba. 10‘ » Kilógra.0 0-87
Arroz................... » 6*50 » 0*57
Aceite................ » 14 25 Litro. 1‘13
Vino.................... » 2-38 » 0-15
Aguardiente . . » 4-76 » 0*30
Carnero............... Libra. 0-71 Kilógra.0 1*55
Vaca.................... » 0-71 » 1*55
Tocino................ » 0‘71 » 1-55
Paja de trigo. . Arroba 0‘ a » 0‘ »
Paja de cebada. » 1 01 » 0*09

Núm. 82".

Comisaria de Guerra de Mahon.
Distrito militar de las Baleares. Mes de noviembre de 1870.

F.ACTOR1X d e u t e n s il io s d e ma h o n . .
Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cua 

se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedoies. Articulas ó erectos. Cantidad. PeseUis.

26 Mahon. Sres. TallavulI Tomas y Estela. Aceite. . 400 lit. TOO

Mahon 30 de noviembre 18"0.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.° B 0— 
El comisario de guerra, Ramón Sostre.

v Núm. 828.
Factoría de subsistencias de Mahon. Mes de noviembre de 1870.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Dias. Nombres del vendedor. Nüm. de quintales métricos. Valor del qtl. mél w

Harina del país de 1? clase.
30 D. Juan Ciar. 8‘ 45; 66

Mahon 30 noviembre de 1870.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector, Ramón Soslre.

Núm. 829.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

LEY PROVISIONAL.
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

(CONTINUACION.)

Arl. 645. No obsteniéndose en los 
negocios civiles los que hubieren sido 
designados, se harán sab r sus nom
bres a los procuradores de las partes, 
y se procederá inmediatamente á la 
vista, á no ser que en el acto se hi
ciere alguna recusación, aunque sea 
verbal. En esle caso, formalizada que 
sea esta por escrito dentro del tercer 
dia, se seguirá el incidente de recusa 
cion en la forma establecida.

Arl. 646. Cuándo por no haberse 
hedió la recusación en el acto se pro
cediere á la vista con arrreglo á lo 
ordenado en el artículo anterior, se 
suspenderá por tres dias la discusión 
de la sentencia. Dentro de este térmi
no podrán ser recusados los jue es ó 
magistrados suplentes: trascurridos el 
lérmino sin ejercitar esle derecho, no 
sedará curso á las solicitudes de re- 
cusacion, y empezará á correr el lér
mino respeclivamenie señalado para 
dictar sentencia.

Arl. 647. Cuando se formalizare y 
se declarare procedente la recusación, 
quedará sin efecto la vista, y se ve
rificará de nuevo con magistrados de 
la sala ó con jueces del tribunal; y si 
no fuere posible, se practicará nueva
mente loque ordenan los artículos 643, 
644, 645 y el presente.

Cuando se declarare no haber lugar 
á la recusación, dictarán sentencia los 
jueces ó magistrados que hubiesen asis

tido á la vista de dentro del lérmino 
legal, el cual empezará á corr r desde 
el dia siguiente al de la sentencia dic - 
lada sobre la recusación.

Arl 648 En las causas crimina
les, cuando los jueces ó magistrados 
designados para com¡)lelar el número 
necesario no correspondieren ála do
tación de la sala de lo crimi ial ó d< 1 
tribunal de partid ), se pondrá su de
signación en conocimiento de las par
les 24 horas por lo menos antes de 
empezar el juicio público. No se dará 
curso á las recusaciones interpuestas 
después de esle lérmino.

Las que se interpusieren dentro del 
lérmino se seguirán en la forma que 
queda ordenada.

TÍTULO XVI.

De las audiencias y policía de estrados en 

los juzgados y tribunales.

Art. 649. El despacho ordinario y 
la vista oe los pleitos y causas se ha
rán en audiencia pública.

Arl. 650. Podrán ios jueces y tri
bunales, sin embargo de lo ordenado 
en el artículo anterior, disponer qi/e se 
haga á puerta cerrada el despacho y 
vista de los pleitos y causas en que lo 
exijan la moral ó el decoro, á peti
ción de alguna de las parles interesa
das, á exilacion del ministerio fiscal o 
de oficio, ántes de la vista o en el ac
to mismo de su celebración

En esle último caso, oídas breve
mente las parles, el juez o tribunal de
cidirán lo que corresponda.

Contra loque se decida no se dará 
ulterior recurso.

Arl. 651. Los secretarios darán 
cuenta del des¡)acho oro inario por id 
orden de presentación de las peticiones 
en sus resjieclivas secretarías.

M.C.D. 2022



Art. 652 Las vistas de los ne-, 
gofios civiles y de las causas crimi
nales se señalarán por el orden de su 
con elución.

Exceplúanse las cuestiones de ali
mentos provisionales, de competencia, 
los interdictos posesorios, los de obra 
nueva ó vieja, los juicios ejecutivos, 
las denegaciones de justicia ó de prue
ba, las causas por delitos á que la 
ley señale pena que exceda de la de 
presidio mayor, y los demás negocios 
que por prescripción expresa ie otras 
leyes tengan preferencia; los cuales, 
estando conclusos serán antepuestos á 
los demás cuyos señalamientos aun no 
se hubieren hecho.

Art 653. Los pleitos y las cau
sas se verán en el dias ñalado.

Si al concluir las horas de la au
diencia no huuieren finalizado la vis
ta de algún acto, pleito ó causa, po
drá suspea erse para continuarla en el 
dia ó dias siguientes, á no ser que el 
presidente prorogue h audiencia.

Art. 654. Sólo podrá suspender
se la vista de los negocios civiles en 
el dia señalado:

1. Por impedirlo la continuación 
de un pleito ó causa pendiente del dia 
anlerior.

2 .° Cuando por circunstancias im
previstas filiare el número de jueces 
ó magistrados necesarios para fallarlo,

3 .° Cuando lo solicite cualquiera 
de las parles, fundándose en que su 
defensor tenga causa legílima, ájui
cio del tribunal, que le impida asislir 
á la vista.

Art. 655 Sólo podrá suspenderse 
la vista de las causas criminales;

l .° Por alguna de las causas ex
presadas en el núm. I.0 del anículo 
anterior.

2 ." Cuando en las causas crimi
nales falle algún testigo impoilaule 
ó alguna diligencia de prueba; de la 
cual pueda depender su éxito á juicio 
del Iribut.al. 

3.° Cuando d ministerio fiscal, el 
procesado ó su defensor, ó el del acu
sa lor en las causas que no puedan 
seguirse de oficio, tuvieren causa le
gítima que les impidiere asislir á la 
vista.

Art. 656. Cuando el letrado que 
fallare* á la defensa en causa crimi
nal sin justa causa hubiese sido nom
brado de oficio, será corregido dis- 
ciplinariamenle.

Art. 657. La vista que fuere sus
pendida volverá á señalarse para el 
dia más próximo cuando haya desa
parecido el motivo de la suspencion, 
y sin perjuicio en lo posible del or
den con (jue estuvieren señaladas las 
vistas dé los demás ¡jleilos ó causas.

El exceso de gastos ipie o asiona- 
re la suspencion por Lilia no justifica
da de un litigante, del procesado, de 
su defensor, del defensor, del acusa
dor, en las quq no puedan seguirse de 
oficio, ó de algún testigo importante, 
será siempre de cuenta del que los 
haya originado.

Art. 658. Cuando empezado á ver 
algún negocio enfermare ó de o ro mo
do se inhabilitare alguno o al jinos 
de los jueces ó magistrados para con
tinuarlo, y no hubiere probabilida i de

que el impedido pueda concurrir den
tro de pocos dias, se procederá á nue
va vista, completando el número de 
jueces ó magistrados con el ó los que 
deban reemplazar al ausente.

Art. 659. Los que sean parle en 
los pleitos y causas podrán, con la 
venia del presidente, exponer loque 
juzguen oportuno para su defensa en 
el acto déla vista ó cuando se dé cuen
ta de cu.dqtiiera solicitud que íes con
cierna.

El presidente deberá conceder lapa- 
labra- en tanto que la usen contrayén
dose á los hechos y guardando el de
coro debido.

Art. 660. Los concurentes á los 
sslrados de los juzgados y tribunales 
estarán descubiertos, guardarán silen
cio y compostura, y observarán las dis
posiciones que para mantener el orden 
diel re el ipie presida.

Con igual respeto serán acatados 
los jueces, magistrados, fiscales y sus 
auxiliares en cualquier acto ó en lugar 
en que ejerzan su respectivo ministeri)*

Art. 661. Los que i ilerrumpieren 
lu vista de algún proceso, causa ú 
otro acto solemne ju ücial, dando se
ñales ostensibles de aprobación ó des
aprobación, Litando al respecto y con
sideraciones debidas á los juzgados y 
tribunales, ó perturbando de cualquier 
modo el órden, pero sin que el hecho 
llegue á constituir delito, serán amo
nesta los en el acto por el presidente, y 
expulsados del tribunal si no obedecie
ren ala primera intimación.

Art. 662. Los que se resistieren 
á cumplir la orden de cspulsion se
rán arrestados y corregidos sin ulte
rior recurso con una mulla que no ex
ceda de 20 pesetas en los juzgados 
municipales, de 30 en los de instruc
ción, de 40 en los tribunales de par
tido, de 60 en las audiencias y de 80 
en el Iribunal supremo; y no saldrán 
del arresto hasta que hayan satisfe
cho la mulla, ó en sustitución h*yan 
estado arrestados tantos dias como sean 
necesarios para extinguirla corrección, 
á razón de 5 pesetas cada dia.

Art. 663. En los términos expre
sa los en el artículo anterior, serán cor
regidos los testigos, peritos ó cua
lesquiera otros que, como parles ó re
presentándolas, fallaren en las vistas 
y actos solemnes judiciales, de pala
bra, obra ó por escrito, á la consi
deración, respeto y obediencia debi
dos á los tribunales cuando sus actos 
no constituyan delito.

Art. 664. No están comprendidos 
en los dos artículos aateriores los que 
se hallen sujetos á lajurisdiccion dis
ciplinaria, con arreglo á lo dispuesto 
en la presente ley

Art. 665. Cuando los actos d - que 
tratan los dos artículos que anteceden 
llegaren á constituir delito ó falla, serán 
detenidos en el acto sus autores, ins
truyéndose la sumaria correspondien
te, y poniendo á los detenidos á dis
posición del tribunal que deba conocer 
de la causa.

Art. 666. Serán nulos lodos los ac
los judiciales practicados bajo la in- 
iluenáa de inluni lacion ó de fuerza.

Los jueces, tribunales y salas que uauauiu» cu icauiuuiuu» y tuuDiuuiau- 
hubieren cedido á la intimidación o á ' dos, concretos y limitados unos y otros

la fuerza, tan luego como se vean li
bres de ellas, declararán nulo todo lo 
practicado, y promoverán al mismo 
tiempo la formación de causa contra los 
culpables.

TITULO XVII.

De la forma de diciar acuerdos, provi
dencias, autos y sentencias, y del modo de 

dirimir las discordias.

CAPÍTULO PRIMERO.

be la forma de dictar acuerdos, providen

cias, autos y s ilencias.

Art. 667. Las resoluciones de los 
tribunales en pleno, cuando no estéa 
constituidos en salas de justicia y las de 
ias salas de gobierno, se llamarán 
acuerdos. . •

La misma denominación se dará á 
las advertencias y á las correcciones 
quo por recaer en personas que es
tén sujetas á la jurisdicción discipli
naria, se impongan en las senten
cias ó en otros actos judiciales, cuan
do no se exprese en los autos la 
falta, corrección y nombre de la per
sona á que se refieran, con la frase 
á lo acordado.

Art. 668. Las resoluciones de los 
juzgados y tribunales que tengan carác
ter judicial se denominarán

Providencias, cuando sean de mera 
tramitación.

Ados, cuando decidan incidentes ó 
puntos que determinen la personalidad 
combatida de alguna de las parles, la 
competencia del juzgado ó tribunal, la 
procedencia ó improcedencia de la re
cusación, la determinación déla acción, 
Inadmisión ó ina imision de las excep
ciones ó de la reconvención, la repo
sición de alguna providencia, la dene
gación de la reposición, la prisión y 
soltura, la admisión ó denegación de 
prueba; las que puedan producir á las 
parles un perjuicio irreparable, y las 
d mas que según las leyes deban fun
darse.

Sentencias, cuando decidan defini
tivamente la cuestión civil ó criminal 
del pleito ó de la causa en una ins
tancia ó en un recurso extraordinario; 
las que recayendo sobre un inciden
te, pongan término á lo principal, ob
jeto del pleito, hacien lo imposible su 
continuación, vías que declaren haber 
ó no lugar á oir á un litigante ó reo 
declarado en rebeldía.

Sentencias firmes, cuando no quepa 
contra ellas recurso alguno ordinario 
ni extraordinario, ya por su naturale
za, ya por haber sido consentidas por 
las parles.

Ejecutoria, el documento público y 
solemne en que se consigne una sen
tencia firme.

Art. 669. La forma de las pro
videncias se limitará á la determinación 
del juez ó tribunal, sin mas fundamen
tos ni adiciones que la fecha en que 
se acuerde, la rubrica del juez ó del 
presidente de la sala y la firma del se- 
cr -lario.

La formula de los antis será fun-
dándolo» en resuliandosy consideran-

á la cuestión que se decida.
Las sentencias definitivas se formula i 

rán con resultandos en que se exprés' 
con claridad y con la posible concisión 
os hechos importantes que estén enL 

zados con las cuestiones que haya 
resolver el juez ó tribunal, y con*co. 
considerandos en que se apliquen i 
leyes.

Art. 670. Las ejecutorias se enea, 
bezarán en nombre del rey.

En ellas se insertarán las sentencias 
firmes, y las anteriores solo cuando por 
referirse las firmes á ellas sean su cou¡. 
plemento.

Art. 671. Las providencias, los 
autos y las sentencias serán pronun
ciadas necesariamente dentro del tér
mino que respectivamente establezca 
la ley.

, El juez ó tribunal que no lo hiciere se
rá corregido disciplinariamente, á no 
mediar justas causas que hará constar 
en lo autos.

Art. 672. El juez único para dictar 
sentencia verá por si los autos.

A los tribunales colegiados se dará 
cuenta de ellos por los respectivos se
cretarios, formando apuntamiento en los 
casos que lo ordenen las leyes de en
juiciamiento.

Art. 673. El número de jueces ó 
magistrados para fallar pleitos y cau
sas será siempre impar, y sin que pue
da bajar del necesario para celebrar 
audiencia ni exceder del que bastea 
«Helar sentencia definitiva, según lana- 
loza del pleito ó causa, con arregloá 
las leyes de enjuiciamiento.

Art. 674. En cada pleito ó causa 
que penda en los tribunales habrá un 
juez ó magistrado ponente.

Turnarán en este cargo los jueces o 
magistrados déla sala, á excepción del 
que la presida.

No estará este, sin embargo, exenh 
cuando el tribunal ó la sala sé compon'

(

ga de tres.
(Se contiRuará?;

ANUNCIO.
LA INFALIBILIDAD DEL PAPA, 

DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SUPREMA^

ESPIRITUAL QUE SE ATRIBUYE 

AL PONTÍFICE ROMANO 

por D. Francisco Javier Moya Dipu*^1' 
constituyente y director general de L* 
ladíslica.

Consta la obra de dos partes y 
cluida yen prensa se publicará en1 
volúmenes en folio al precio de -re 
1 s cada uno que se abonará.) allie 
po de recibirlos separadamente- i[)i

Se suscribe en Madrid en la imP*'1 
ta de Rojas, Valverde 16, en las 
rias de Duran, Moya y Plaza y 
Imprenta del Bo l e t ín o f ic ia l  de 15 
Provincia.

PALMA.
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